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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A DESPRESTIGIOS EN RRSS Y CIBERACOSO








1. CONCEPTOS CLAVES  
  
Acción de Desprestigiar a Otros en las Redes Sociales (funa):   
Consiste en responsabilizar públicamente a una o más personas de una o más acciones que pueden ser o no constitutivas de delitos, pero que normalmente son abusivas o vulneran derechos. Las acusaciones pueden ser verdaderas o falsas. Si bien, en muchos casos las “funas” nacen como acción reparatoria frente a la percepción de  fallas institucionales, se configuran como una  forma  de violencia en la comunidad, constituyéndose como una sanción social directa, donde no hay derecho a la presunción de inocencia, respeto por la dignidad de otro ni derecho al debido proceso.   
  
Ciberacoso:  
El ciberacoso o ciberbullying es un tipo de acoso, que puede ser definido como la intimidación psicológica u hostigamiento, que se produce entre pares, sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, utilizando como medio las tecnologías de la información y la comunicación.  
  
Criterios para constituirse una situación de ciberbullying son las siguientes:    
  
· Debe existir un hostigador y un hostigado  
· El ciberbullying es contra una persona concreta y no contra un grupo  
· Tiene que haber desbalance de poder o de fuerza  
· El hostigamiento tiene que ser repetido y ser sostenido en el tiempo.  
  
PLAZOS DE EJECUCIÓN  
  
El protocolo tendrá un espacio de 10 días hábiles para su ejecución y desarrollo, si el caso lo amerita debido a su complejidad, este podrá ser extendido por una cantidad de 5 días hábiles extras previa solicitud de  autorización al rector, el cual deberá responder la solicitud autorizando o negando la extensión a través de un escrito el cual deberá ser adjuntado al expediente del protocolo en curso.    
  
Debido a la naturaleza delictual de la problemática que el presente protocolo aborda, se establece la obligación de denuncia de los hechos, teniendo un plazo de 24 horas cronológicas desde la toma de conocimiento del ilícito o develación de los hechos, esta denuncia podrá ser realizada en la comisaria de carabineros correspondiente al sector de Llolleo o en su lugar a la Policía de investigaciones.   
  

  
2. SITUACIONES FRENTE A LAS CUALES DEBE SER ACTIVADO EL PRESENTE PROTOCOLO  
  
· Frente  a  la  denuncia  de  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa,  que  un  integrante miembro)  de  ella  está  siendo  o  ha  sido  víctima  de  una  funa,  a  través  de  medios  de comunicación o redes sociales.   
  
  
3. COLABORACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR PARA REALIZAR  
LAS ACCIONES DEL PRESENTE PROTOCOLO   
  
· Todos los miembros de la comunidad educativa, deben prestar su máxima colaboración para la  realización  de  las  acciones  comprendidas  en  un  protocolo  de  actuación.  Especial importancia  tiene  la  colaboración  de  las  familias  de  los  niños,  niñas  o  adolescentes  que pudieran verse afectados por algún tipo de vulneración.   
· El  colegio  continuará  con  el  despliegue  del  protocolo,  hasta  su  finalización,  aunque  algún miembro de la comunidad se niegue a colaborar, ya sea tomando parte en entrevistas, entrega de información, responder correos, etc.   
· Ante la negativa de tomar parte en reuniones o entrevistas de manera presencial o a distancia, o no contestar correos electrónicos institucionales, las notificaciones se entenderán realizadas a través de cartas certificadas al domicilio registrado en el SYSCOL en el caso de los padres y apoderados.   
  
4. PROCEDIMIENTO  
  
	 
	Etapa  
	Responsables  
	Medidas  
	Plazos  

	1.  
	Detección  
	Profesor/a que acoge la denuncia, Encargado de convivencia, Encargados de ciclo y/o Inspectoría  
	Registrar lo que el/la   estudiante quiere    contar, indagar ni consultar detalles. Incluir el nombre completo y curso del estudiante.   
	Inmediato  

	
	
	
	En caso de ser acogida por agentes distintos al encargado de convivencia, se debe derivar el registro escrito a la unidad.  
	

	2.  
	Activación  
	Encargado de convivencia  
	Activación de protocolo y aviso a rectoría  
	Inmediato  

	3.  
	Recolecció n de información  
	Equipo de convivencia e inspectoría  
	Recopilar,  con   ayuda     del    equipo de  ciclo    (formación, convivencia) los  antecedentes que existen en torno    al caso, por     
	Max. 48 horas después de la activación del protocolo  


 
	 
	 
	 
	ejemplo, textos     que  constituyen  la vulneración, correos, pantallazos, etc.  
	 
 

	4.  
	Información a la familia  
	Equipo de convivencia e inspectoría  
	1. Citar a entrevista al apoderado, padre y/o madre de la o el  estudiante de ambas    familias por separado.  
  
2. Dejar    registro firmado por   los  intervinientes.  
	Max. 48 horas después de la activación del protocolo  





	5.  
	Aplicación de medidas  
	Equipo de convivencia y/o inspectoria y rector  
	1. En acuerdo con  el Rector de Convivencia y  el Rector estudios, determinar las acciones pertinentes a fin de resguardar la integridad de  ambos estudiantes y su acompañamiento.   
  
2.Dependiendo de las características de la situación de vulneración dada   a  conocer,  las  acciones a  ejecutar son  las  siguientes:  
  
a.Evaluar   realizar   denuncia   ante     
Carabineros;    Policía  
Investigaciones  o   Ministerio Público,  aquellas  conductas  o situaciones que pudieran ser constitutivas de delito, con el objeto de dar cumplimiento a  lo establecido en el  artículo 175 del  
Código   
Procedimiento Penal.    (Plazo    de  
24 hrs)     
  
b.Evaluar  remisión  de  antecedentes  a  OPD,  a  fin  de  que intervenga en función de resguardar y restituir los derechos vulnerados de la o el estudiante, en caso de que la familia no esté    en  condiciones  de  garantizar  la  debida  y   oportuna protección.   
  
c.Derivación a profesional externo, solo en caso de estimarse necesario.  
	Entre 24 y 48 horas después  de la activación del protocolo  
 

	6.  
	Plan de  acompaña 
miento  
	Equipo de  convivencia  
  
	1. Confeccionar un Plan de acompañamiento para los estudiantes 
a nivel individual, grupal y/o familiar,  
	Inicio a 72 horas después 
de activar el  

	 
	 
	        
  
Equipo de convivencia y Profesor/a guía  
	así como un espacio formativo dentro del curso involucrado, explicitando fechas, responsables y acciones verificables.  
  
  
2.Ejecutar acciones planteadas  
	protocolo  
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